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CAPITULO 1 

Propósito del CLAD  

Artículo 1 

El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) es un organismo internacional de 

carácter gubernamental, que opera mediante programas de cooperación internacional, creado en virtud 

del acuerdo suscrito por los gobiernos de México, Perú y Venezuela, el 30 de junio de 1972. 

Artículo 2 

El CLAD es un organismo dotado de personalidad jurídica de conformidad con el derecho público 

internacional. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10, la representación jurídica del órgano será 

ejercida por el Presidente del CLAD, salvo en aquellos casos en los que corresponde ejercerla al Secretario 

General del CLAD, de acuerdo a las atribuciones y funciones de cada uno, conforme con este Estatuto. 

Artículo 3 

El propósito del CLAD es promover el intercambio de información, conocimiento, metodologías, buenas 

prácticas y experiencias, así como el debate entre sus Estados miembros, sobre la reforma del Estado con 

vistas a mejorar la eficiencia, eficacia y la calidad de las prestaciones de servicios de la Administración 

Pública. 

Artículo 4 

En la consecución de su propósito, las actividades desarrolladas por el CLAD estarán guiadas por los 

siguientes objetivos: 

1. Servir de foro para concretar el intercambio sobre los procesos de modernización y mejoramiento 

del Estado y la administración pública en los Estados miembros, incluida la capacitación y 

profesionalización de los funcionarios públicos; 

2. Realizar y fomentar el desarrollo y la transferencia horizontal de tecnologías administrativas; 

3. Promover y llevar a cabo investigaciones aplicadas sobre aspectos prioritarios de la reforma del 

Estado y la administración pública. 

4. Editar y difundir publicaciones de carácter científico sobre la materia. 

5. Promover la realización de conferencias, congresos, seminarios, cursos y demás actividades 

académicas.  

6. Proveer información a través de redes informáticas.  

7. Incentivar la participación de las instituciones educativas de nivel universitario, empresas y otros 

actores de la sociedad civil en el debate e intercambio de información y experiencias sobre la 
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reforma del Estado y de la administración pública, y articular relaciones con los cursos de grado y 

posgrado relacionados con la materia. 

8. Constituirse en un observatorio de las Administraciones Públicas Ibero americanas. 

CAPITULO II 

Miembros, observadores y adherentes del CLAD  

Artículo 5 

1. Serán miembros del CLAD aquellos Estados Latinoamericanos, del Caribe y de la Península Ibérica 

que suscriban los correspondientes acuerdos de ingreso, siguiendo los procedimientos establecidos 

en la estipulación Octava del Acuerdo Constitutivo del Centro y en este Estatuto. 

2. A partir de la fecha de adhesión al Acuerdo Constitutivo, los Estados miembros tendrán los derechos 

y estarán sujetos a las obligaciones que surgen de ese instrumento, de este Estatuto y de la normativa 

que en su consecuencia se dicte. Excepcionalmente, el Consejo Directivo podrá decidir que se difiera 

la sujeción a una o varias obligaciones específicas por parte de un nuevo miembro. En todos los casos 

deberán expresarse los motivos y la fecha posterior de sujeción que se acuerde con el nuevo Estado 

miembro. 

Artículo 6 

1. Los Estados miembros del CLAD podrán retirarse del organismo, mediante una comunicación formal 

al Presidente del Centro. El retiro se hará efectivo una vez transcurrido un año a partir de la fecha de 

entrega de la comunicación. 

2. El retiro del organismo, incluso una vez que se haya hecho efectivo, no implicará la extinción de las 

obligaciones asumidas por los Estados con anterioridad, incluso las cuotas pendientes de pago. 

3. Los Estados deberán, hasta el máximo de sus posibilidades, abonar la totalidad de las cuotas 

pendientes antes de que se haga efectivo el retiro. El Consejo Directivo y el Estado que se retire 

podrán convenir lo contrario. 

Artículo 7 

1. Tendrán estatus de observadores los Estados que no pertenezcan a las regiones mencionadas en el 

artículo 5 inciso 1) que, invitados por el Consejo Directivo del CLAD, acepten formalmente integrarse 

al mismo, a través de notificación escrita dirigida al Presidente del Consejo Directivo. 

2. Los Estados observadores podrán participar de los programas de actividades del organismo y en las 

reuniones del Consejo Directivo. El Consejo Directivo podrá decidir que la realización de una actividad 

y/o celebración de una reunión será sin la presencia de observadores. 
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Artículo 8 

1. Tendrán estatus de adherentes al CLAD los Estados que participen en la ejecución de los programas 

del Centro como instancias de cooperación técnica internacional, bilateral o institucional, pero que 

no hayan formalizado su ingreso al CLAD como Estados miembros u observadores, en los términos 

de los artículos 5 ó 7 respectivamente. 

2. Serán organismos asociados las organizaciones de cooperación internacional que participen 

regularmente con el CLAD en programas y actividades conjuntas. 

3. Los Estados adherentes al CLAD y los organismos asociados podrán ser invitados por el Consejo 

Directivo a participar en sus reuniones, con voz pero sin derecho a voto. 

CAPITULO III 

Órganos principales y funcionamiento del CLAD 

Artículo 9 

Son órganos principales del CLAD: 

1. El Consejo Directivo  

2. La Mesa Directiva  

3. La Comisión de Programación y Evaluación  

4. La Secretaría General 

SECCIÓN A 

Consejo Directivo 

Artículo 10 

El Consejo Directivo es el órgano supremo del Centro, con carácter colegiado y con funciones generales 

normativas de dictado de políticas y de dirección y evaluación de las actividades del CLAD. Sus funciones 

son indelegables. 

Artículo 11 

1. El Consejo Directivo está compuesto por los Representantes de los Gobiernos que los respectivos 

Estados miembros designen. 

2. Cada Estado miembro del CLAD designará para el Consejo Directivo un Representante Titular y un 

Alterno, quien lo reemplazará en caso de ausencia de aquél, con iguales funciones, derechos y 

obligaciones que el Titular. 
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Estos podrán designar otra autoridad, mediante comunicación dirigida al Presidente del Consejo 

Directivo. 

Tanto los Representantes Titulares como los Alternos, o los designados por los primeros se 

acreditarán ante el Presidente del Consejo Directivo, mediante la documentación correspondiente 

emitida por sus gobiernos. 

3. Preferiblemente, los Estados designarán a tal fin a las autoridades superiores que en cada Estado 

miembro sean autoridad de aplicación en materia de administración pública y/o tengan a su cargo 

los programas de modernización y reforma del Estado. 

Artículo 12 

El Consejo Directivo elegirá de su seno, durante la reunión ordinaria y de conformidad con los artículos 

19 y 20 de este Estatuto, a un Presidente y tres Vicepresidentes que compondrán la Mesa Directiva del 

Consejo. 

Artículo 13 

1. El Consejo Directivo celebrará dos tipos de reuniones: 

a) Reuniones Ordinarias anuales, usualmente entre octubre y noviembre de cada año.  

 

b) Reuniones Extraordinarias, que serán convocadas por el Presidente del CLAD, a petición del 

Secretario General o de un tercio de los estados miembros. 

 
2. Una vez fijada su fecha y realizada la convocatoria, una reunión ordinaria sólo podrá ser aplazada 

mediante solicitud escrita de un tercio de los Estados miembros, enviada al Presidente del Consejo 

Directivo con treinta días de antelación a la fecha fijada, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

3. La convocatoria para una reunión extraordinaria se hará dentro de los veinte días siguientes al recibo 

de la petición y expresará la finalidad de la reunión. El Presidente fijará una fecha para la misma que 

deberá ser al menos treinta días después de cursada la convocatoria. 

4. Las reuniones ordinarias y extraordinarias podrán llevarse a cabo en cualquier ciudad de los Estados 

miembros y serán convocadas por el Presidente del Consejo Directivo. Si no se dispusiera otro lugar 

de celebración, dichas reuniones se desarrollarán en la ciudad sede del Centro. 

5. Corresponderá al Secretario General del CLAD elaborar la propuesta de agenda provisional de las 

reuniones, en consulta y con la aprobación del Presidente, quien la remitirá a los Representantes de 

los Estados miembros a más tardar quince días antes del inicio de cada reunión, junto con los demás 

documentos que sirvan de base a los asuntos a ser considerados. Previamente a la aprobación y envío 

de la agenda, el Presidente podrá realizar consultas informales con los representantes de los Estados 

miembros a fin de recabar sugerencias con respecto a los temas que deberían ser incluidos en 

aquélla. 
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6. De cada una de las sesiones del Consejo Directivo, la Secretaría General levantará las actas 

correspondientes denominadas Relación de Acuerdos, en las cuales se consignarán de modo 

resumido únicamente los acuerdos, y se agregará a las mismas los documentos anexos a las 

proposiciones de la Secretaría General y de los Representantes de los Estados miembros, así como 

los Informes y minutas que se emitan en torno a las materias tratadas y las propuestas rechazadas. 

La Relación de Acuerdos se presentará al término de las reuniones a los participantes para su 

consideración, enmienda, aprobación y firma. También se remitirán copia de dicha Relación de 

Acuerdos en cualquier forma sea papel, digital, etc., a todos los miembros del Consejo Directivo, 

hayan estado o no presentes en las reuniones. 

Los representantes de los Estados miembros podrán emitir votos particulares que quedarán 

anexados en la Relación de Acuerdos. 

7. El Secretario General participará con voz en las reuniones ordinarias y extraordinarias, excepto en los 

casos previstos en el artículo 34 inciso i). En ningún caso tendrá derecho a voto. 

8. Los gastos de traslado desde los respectivos Estados a las reuniones del Consejo Directivo y los 

viáticos por la duración de éstas, correrán a cargo del CLAD. 

Artículo 14 

El Consejo Directivo sesionará válidamente con la presencia de por lo menos las dos terceras partes de 

sus miembros en primera convocatoria, sean éstos representantes titulares o alternos de los Estados 

miembros. Si no se reuniera tal cantidad de miembros presentes, a continuación se realizará una segunda 

convocatoria para sesionar en el plazo de 48 horas. En ese caso, el Consejo Directivo podrá sesionar con 

la presencia de la mayoría absoluta de los miembros. De no reunirse tal mayoría, no podrá sesionar 

válidamente. 

Artículo 15 

Las decisiones del Consejo Directivo se adoptarán por mayoría simple de votos aprobatorios de los 

miembros presentes en cada sesión, salvo en los casos en que este Estatuto establezca una mayoría 

diferente. 

Artículo 16 

El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

1) Dictar las normas generales y establecer las políticas que serán desarrolladas por el CLAD. 

2) Considerar y aprobar el plan estratégico plurianual, los planes operativos anuales así como los 

programas y presupuestos presentados por el Secretario General. 

3) Estudiar y someter a evaluación para su aprobación o rechazo los programas y presupuestos 

recomendados por los Estados miembros. 
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4) Aprobar o rechazar los estados contables y financieros del CLAD, presentados por el Secretario 

General. 

5) Conocer y decidir sobre el proyecto de informe de resultados del ejercicio programático 

presupuestario vigente. 

6) Aprobar sus reglamentos, los de la Secretaría General y otros instrumentos que sean necesarios, y 

sus modificaciones. 

7) Fijar la sede del CLAD. 

8) Estudiar las modificaciones al Estatuto y aprobarlas mediante el voto favorable de las dos terceras 

partes del total de Estados miembros, de conformidad con el capítulo XII. 

9) Aprobar o rechazar las negociaciones que se hayan promovido con gobiernos o con otras entidades 

nacionales o internacionales, establecer las normas y modalidades que deban observarse al 

respecto y autorizar al Presidente para que proceda a su formalización. 

10) Interpretar en última instancia y complementar las estipulaciones de este Estatuto, del Acuerdo 

Constitutivo y de los otros acuerdos que regulan el funcionamiento del CLAD. 

11) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y reglamentaciones debidamente emitidos. 

12) Llevar a cabo la elección del Presidente y de los tres Vicepresidentes, en los términos de los artículos 

19 y 20. 

13) Elegir al Secretario General, en los términos del artículo 29. 

14) Remover al Secretario General, en los términos del artículo 31. 

15) Dictar las normas relativas a las contribuciones ordinarias y extraordinarias de los Estados 

miembros para el financiamiento del CLAD, de conformidad con el capítulo VIII, aprobar las 

contribuciones realizadas en tal sentido por los Estados y autorizar la exoneración total o parcial de 

cuotas adeudadas de un Estado miembro. 

16) Acordar, en el caso de reiterado e injustificado incumplimiento de las obligaciones derivadas del 

artículo 56, las medidas precisas para subsanar la situación. Con ese fin, podrá confeccionar planes 

de pagos y, en caso de incumplimientos reiterados e injustificados, podrá apercibir a los Estados 

miembros. 

17) Solicitar al Secretario General la elaboración de informes ad hoc. 

18) Autorizar al Presidente del Consejo Directivo a ejercer las funciones no previstas en el presente 

Estatuto que sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones estatutarias, mediante el voto 

favorable de dos tercios del total de los Estados miembros presentes. 
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19) Designar a los Representantes de los Estados miembros en la Comisión de Programación y 

Evaluación y establecer otras comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos del CLAD.  

20) Decidir acerca de cualquier materia sometida a su consideración. 

Artículo 17 

1. El Consejo Directivo podrá decidir el establecimiento de foros consultivos, tales como, académicos, 

empresariales, laborales, organizaciones no gubernamentales. 

2. El Consejo Directivo decidirá el modo de su integración, reglamentará su funcionamiento y preverá 

su financiación. 

SECCIÓN B 

Mesa Directiva 

Artículo 18 

1-. El Presidente y los Vice-Presidentes constituyen la Mesa Directiva del Consejo Directivo. 

2-. El Presidente, por propia iniciativa o a petición del Secretario General, someterá a la decisión de la 

Mesa Directiva aquellos asuntos cuya urgencia o importancia obliga a que sean resueltos 

previamente a la reunión del Consejo Directivo. 

3-. La Mesa Directiva también podrá iniciar propuestas de reforma de los Estatutos, de conformidad con 

el artículo 64 inciso 3. 

4-. Las actividades llevadas a cabo y las decisiones tomadas por la Mesa Directiva serán informadas al 

Consejo Directivo en la siguiente reunión ordinaria. 

Artículo 19 

1-. El Presidente del Consejo Directivo será el Presidente del CLAD y ejercerá su cargo durante dos años. 

2-. El Presidente será electo en votación secreta, salvo que el Consejo Directivo decida, mediante el voto 

aprobatorio de las dos terceras partes del total de Estados miembros presentes, que la votación sea 

pública. 

3-. La elección del Presidente se hará mediante el voto favorable de las dos terceras partes de los Estados 

miembros presentes. Si en primera instancia ningún candidato alcanzare tal mayoría, se realizará una 

segunda vuelta entre los dos candidatos con mayor cantidad de votos, en la cual resultará electo el 

candidato que alcance la mayoría absoluta de votos de los Estados miembros presentes. 

4-. No estará permitida la reelección consecutiva del Estado que desempeñe la Presidencia del CLAD. 
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Artículo 20 

1. La Vicepresidencia Primera la ocupará el Representante del país sede del Centro. Acreditada la 

representación del país sede, la asunción del cargo se hará automáticamente. En caso que un 

nacional del país donde radica la sede del Centro ocupe la Presidencia o la Secretaría General, la 

Vicepresidencia Primera, que en principio le corresponde, deberá ser ocupada por el Representante 

de otro país, que deberá ser elegido de acuerdo al procedimiento establecido en los incisos 2° y 3º 

de este artículo. 

 

2. Los Vicepresidentes Segundo y Tercero serán electos por el Consejo Directivo mediante votación de 

los Estados miembros presentes, siguiendo los mismos procedimientos establecidos para la elección 

del Presidente, de acuerdo al artículo 19. Ejercerán su cargo por un año, pudiendo ser reelegidos por 

un período consecutivo en el mismo cargo. 

 

3. Aquellos Estados miembros que hayan desempeñado una de las Vicepresidencias por un período o 

por dos consecutivos, no estarán impedidos de postularse y ser elegidos para la Presidencia o para 

las Vicepresidencias restantes, en el período inmediatamente siguiente. 

Artículo 21 

Un Estado miembro sólo podrá desempeñar la Presidencia o una de las tres Vicepresidencias en un mismo 

período. 

Artículo 22 

1. El cargo de Presidente o Vicepresidente corresponde al Estado que haya sido elegido a tal fin y es 

ejercido por sus representantes de conformidad con lo establecido en el inciso 2 de este artículo. 

 

2. En caso de pérdida de la calidad de Representantes de su país, ya sea el Presidente o uno de los 

Vicepresidentes, será automáticamente sustituido por el nuevo Representante designado por el 

Estado miembro del que sea nacional. En caso de existir un período intermedio entre la pérdida de 

la calidad de Representante del Presidente o uno de los Vicepresidente es y la designación de un 

nuevo Representante Titular, actuará como Presidente o Vicepresidente interino el Representante 

Alterno del respectivo país. 

 

3. En el caso que un Estado miembro renuncie a la Presidencia o a una de las Vicepresidencias, el cargo 

será ejercido por el Estado que corresponda, de acuerdo al orden de prelación entre los cargos, hasta 

la realización de la siguiente reunión ordinaria o extraordinaria. 

Artículo 23 

El Presidente tendrá la función de la dirección estratégica, supervisión y control de las actividades del 

Centro, según las pautas programáticas y presupuestarias que apruebe el Consejo Directivo. Tendrá a su 
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cargo las siguientes atribuciones y deberes: 

1) Ejercer la representación política del Consejo Directivo y del CLAD. 

2) Cumplir y hacer cumplir las políticas, reglamentos, acuerdos y decisiones adoptadas por el Consejo 

Directivo. 

3) Garantizar que el Consejo Directivo conozca y discuta con la debida anticipación los " estados 

contables y financieros, junto con los dictámenes e informes, las auditorías correspondientes, los 

proyectos del plan estratégico plurianual, los planes operativos anuales, programas, presupuestos, 

informes de resultados y demás documentos presentados por el Secretario General y que hayan sido 

estudiados y evaluados por la Comisión de Programación y Evaluación. 

4) Solicitar a los Estados miembros, cuando sea necesario, el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del artículo 56, e informar de ello al Consejo Directivo. 

5) Recibir las propuestas de candidatos para ocupar el cargo de Secretario General y darlas a conocer a 

los Representantes de los Estados miembros. Asimismo, informar a los Estados miembros con al 

menos dos meses de antelación del inicio de los procesos para sustituir al Presidente, Vicepresidentes 

y Secretario General del CLAD." 

6) Convocar al Consejo Directivo y Mesa Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 13. 

7) Formular invitaciones a los asesores y observadores de los Estados miembros en nombre del Consejo 

Directivo, previa consulta con los demás miembros de dicho Consejo. 

8) Someter la agenda u orden del día y el temario de cada reunión a la consideración y aprobación del 

Consejo Directivo. 

9) Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias, dirigir los debates, llamar a votaciones y anunciar 

los resultados de las mismas de acuerdo con las disposiciones contenidas en el respectivo 

Reglamento de sesiones. 

10) Proponer la formación de comisiones o grupos de trabajo que estime conveniente para el mejor 

cumplimiento de las atribuciones del Consejo Directivo y el desempeño de sus propias funciones. 

11) Instalar las comisiones de trabajo creadas por el Consejo Directivo. 

12) Comunicar al Secretario General del CLAD aquellas recomendaciones formuladas, conforme al 

Capítulo VI de este Estatuto, por la auditoría de gestión y ejecución de programas y por la auditoría 

administrativa, contable y financiera, y procurar su implementación. 

13) Delegar en los Vicepresidentes el ejercicio y cumplimiento de aquellas  atribuciones y actividades que 

contribuyan a agilizar el mejor desempeño de las mismas. 
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14) Cumplir y hacer cumplir las demás funciones y labores que le encomiende Consejo Directivo. 

Artículo 24 

Son funciones de los Vicepresidentes del Consejo Directivo: 

1) Colaborar con el Presidente en el cumplimiento de todas las atribuciones y deberes que a aquél 

corresponden. 

2) Apoyar los programas y proyectos en ejecución que, con su aceptación, les sean asignados por el 

Presidente. 

3) Asesorar al Presidente en la conducción estratégica del CLAD.  

4) Asumir los encargos que le delegue el Presidente, ejecutarlos o hacer que se ejecuten, y rendir 

cuentas de los resultados ante aquel.  

5) Ejercer la Presidencia, en el caso de ausencia accidental o transitoria de los representantes del Estado 

que la ejerza, o a solicitud de ellos, y, en consecuencia, asumir todos los derechos, atribuciones y 

deberes que corresponden a aquel. El reemplazo se llevará a cabo, siguiendo el orden de prelación 

de las vicepresidencias según corresponda.  

6) Cumplir las demás actividades que le encomiende el Consejo Directivo, relacionadas con el campo de 

acción del CLAD. 

SECCIÓN C 

Comisión de Programación y Evaluación 

Artículo 25 

1. La Comisión de Programación y Evaluación es un órgano asesor e instancia preparatoria del Consejo 

Directivo, integrado por el Presidente, los Vicepresidentes, tres Representantes de Estados miembros 

y el Secretario General. 

2. Los Representantes de los Estados ejercerán este cargo por dos años y el Presidente, Vicepresidentes 

y Secretario General por el tiempo que dure su mandato. 

3. Los Representantes de los Estados que integren la Comisión serán designados por el Consejo 

Directivo por consenso. Si esto no fuera posible, se realizará una votación en la que cada Estado 

podrá votar por tantos candidatos como vacantes deban ser cubiertas. Aquellos candidatos que 

obtengan la mayoría simple de votos serán designados como Representantes en la Comisión. 

4. Los gastos de traslado y viáticos de los integrantes de la Comisión correrán a cargo del CLAD. 

5. Además de los Representantes que sean designados por el Consejo Directivo, cualquier Estado 

miembro interesado podrá designar a un Representante para integrarse a la Comisión, en cuyo caso 
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los gastos de dicho Representante serán financiados por el país interesado. 

6. Los expertos asignados al CLAD que la Comisión considere pertinentes participarán como asesores 

en sus reuniones y colaborarán con la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 26 

La Comisión de Programación y Evaluación tendrá a su cargo las siguientes atribuciones y deberes: 

1) Practicar la auditoría de gestión y ejecución de programas, conforme lo establecido en este Estatuto 

y la reglamentación que se dicte a tal efecto. 

2) Analizar y evaluar los informes o dictámenes de la auditoría administrativa, contable y financiera, del 

Programa presupuesto (ingresos y egresos), de los estados contables y financieros y del Programa de 

trabajo del CLAD. 

3) Estudiar y evaluar las propuestas de plan estratégico plurianual, planes operativos anuales, 

programas y presupuestos que le sean sometidas para el ejercicio siguiente, tomando en cuenta los 

objetivos y las políticas del CLAD y una equitativa distribución de los recursos conforme a la 

problemática o aspiraciones subregionales. 

4) Preparar un dictamen sobre las cuestiones incluidas en los incisos anteriores de este artículo y 

someterlo al Consejo Directivo en su siguiente reunión ordinaria. 

SECCIÓN D 

Secretaría General 

Artículo 27 

La Secretaría General, radicada en la Sede del CLAD, es el órgano de carácter técnico y administrativo del 

CLAD encargado de su administración general y de la ejecución y gerencia de los planes, programas y 

proyectos del Centro. 

Artículo 28 

1. El Secretario General se desempeñará como la autoridad superior de la Secretaría General, 

representando jurídicamente al CLAD en el ejercicio de sus funciones, salvo cuando tal 

representación corresponda al Presidente, de conformidad con las atribuciones y funciones que le 

confiere este Estatuto. 

2. Deberá ser nacional de un Estado miembro y ejercerá el cargo a título personal. 

3. Tendrá a su cargo la máxima dirección, gestión y administración de la Secretaría General de acuerdo 

con las estipulaciones de este Estatuto, con las condiciones y normas que establezca el Consejo 

Directivo y con las instrucciones que le dicte el Presidente del CLAD. 
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Artículo 29 

1. El Secretario General será designado por el Consejo Directivo siguiendo el procedimiento establecido 

para el Presidente en el artículo 19, incisos 2 y 3. 

2. Desempeñará su cargo durante tres años y asumirá sus funciones dentro de los sesenta días 

siguientes a la fecha de su elección. 

3. Podrá ser reelegido una sola vez, sea de forma consecutiva o no consecutiva. 

4. Los candidatos a la Secretaría General podrán ser postulados por cualquier Estado miembro. 

5. Las candidaturas para ocupar el cargo de Secretario General deberán ser enviadas por los Ministerios 

de Relaciones Exteriores o la instancia institucional que corresponda de acuerdo al ordenamiento 

interno de cada Estado. Deberán presentarse al Presidente del Consejo Directivo, junto con los 

currículos correspondientes, por lo menos con cuarenta y cinco días de antelación a la fecha fijada 

para la elección. El Presidente debe transmitir sin demora esa información a los Representantes de 

los demás Estados miembros. 

Artículo 30 

1. El Secretario General será responsable de su gestión ante el Consejo Directivo y el Presidente, a 

quienes rendirá cuentas. A tal fin, el Consejo Directivo y/o el Presidente podrán solicitarle los 

informes que consideren necesarios en las épocas y formas que al efecto estipulen. 

2. El Secretario General deberá abstenerse de disponer o ejecutar medidas que sean incompatibles con 

los objetivos del Centro y con el carácter de sus atribuciones. 

Artículo 31 

El Secretario General podrá ser removido de su cargo en caso de falta grave o cuando su actuación atente 

contra los objetivos fijados al Centro por el propio Consejo Directivo y contenidos en este Estatuto, 

mediante el voto de las dos terceras partes del total de Estados miembros presentes. 

Artículo 32 

1. El Secretario General y el personal al servicio del CLAD que sirvan a tiempo completo, no podrán 

desempeñar otras actividades profesionales, sean remuneradas o no, salvo actividades docentes y/o 

académicas o aquellas actividades que el Consejo Directivo o el Presidente autoricen, expresa y 

previamente de manera excepcional. 

2. Tampoco podrán solicitar ni aceptar instrucciones o pautas de ningún Gobierno, entidad pública o 

privada, nacional o internacional. 
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Artículo 33 

1. En caso de renuncia, fallecimiento, remoción o impedimento para ejercer el cargo por parte del 

titular de la Secretaría General, la designación de un Secretario General sustituto se realizará a la 

mayor brevedad posible, convocándose para ello a reunión ordinaria o extraordinaria en los términos 

del artículo 13. 

2. Hasta que se realice la nueva elección, el cargo de Secretario General será ejercido por uno de los 

funcionarios internacionales del CLAD designado a tal fin por la Mesa Directiva. 

Artículo 34 

El Secretario General tendrá a su cargo las siguientes atribuciones y deberes: 

1) Ejercer la administración general y la representación jurídica del CLAD en el desempeño de sus 

funciones, de conformidad con las atribuciones que le confiere este Estatuto. 

2) Dirigir los programas, ejerciendo la conducción técnica y administrativa de sus respectivas áreas de 

competencia. A tal fin, encomendar para cada programa a un responsable ejecutivo. 

3) Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y los mandatos que se deriven del cumplimiento de los 

Estatutos. 

4) Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos 

del Centro. 

5) Elaborar los estados contables y financieros, el ejercicio presupuestario y el cumplimiento del 

programa de trabajo al 31 de diciembre del año anterior y, a través del Presidente, presentarlos para 

la aprobación del Consejo Directivo, junto con los dictámenes e informes de las auditorías 

correspondientes y las aclaraciones que considere pertinentes al respecto, así como un informe de 

avance de la ejecución del programa y del presupuesto del ejercicio del año en curso, los que deberán 

estar analizados por la Comisión de Programación y Evaluación. 

6) Elaborar las propuestas del plan estratégico plurianual y los planes operativos anuales y sus 

respectivos presupuestos. 

7) Remitir al Consejo Directivo, al Presidente, a la Comisión de Programación y Evaluación y a cualquier 

Estado miembro que expresamente lo solicite, informes trimestrales sobre el ejercicio 

presupuestario y el avance del programa de trabajo, explicando en su caso las variaciones. Asimismo, 

informar al Presidente el estado de recaudación de las cuotas de los Estados miembros. 

8) Elevar propuestas al Presidente sobre la designación o remoción de los encargados de programas, 

para que una vez evaluadas por aquél, sean transmitidas al Consejo Directivo. 
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9) Participar en las reuniones del Consejo Directivo, salvo cuando éste considere conveniente realizar 

reuniones privadas sin su presencia. Sin embargo, el Secretario General siempre tendrá derecho a 

participar en las reuniones donde se consideren sus propuestas de carácter técnico o programático. 

10) Elaborar proyectos de la reglamentación interna y someterlos al Presidente. 

11) Proponer al Presidente la contratación del personal internacional y designar al personal requerido, 

de acuerdo con las políticas que al efecto establezca el Centro. 

12) Suscribir y ejecutar todos los contratos y convenios que posibiliten el normal funcionamiento del 

CLAD. 

13) Gestionar y aceptar contribuciones de gobiernos, organismos públicos internacionales, con el fin de 

financiar actividades del CLAD, de acuerdo con las políticas y procedimientos dictados por el Consejo 

Directivo. En el caso de donaciones provenientes de personas físicas, fundaciones e instituciones 

privadas se requerirá previamente la aprobación de la Mesa Directiva. 

14) Fomentar acuerdos de colaboración con otros organismos especializados, en los respectivos campos 

de su competencia, de acuerdo con las disposiciones del Consejo Directivo, y someter dichos 

acuerdos a consideración del Consejo Directivo por intermedio del Presidente. 

15) Ejecutar las instrucciones del Presidente en cuanto a la coordinación de las labores con otros 

programas internacionales, regionales, continentales y bilaterales, y procurar a tal fin, la optimización 

de los recursos y de la capacidad instalada existente. 

16) Recaudar las contribuciones de los Estados miembros y mantener y administrar el patrimonio del 

Centro, de acuerdo con las políticas y normas establecidas por el Consejo Directivo. 

17) Solicitar al Presidente del Consejo Directivo la convocatoria de reuniones extraordinarias que 

considere necesario realizar. 

18) Organizar los servicios de Secretaría que requieran el Consejo Directivo, las comisiones, los grupos 

de expertos gubernamentales, los grupos de trabajo y de asesores internacionales y otras reuniones 

convocadas por el Consejo Directivo o por la propia Secretaría General de acuerdo con las políticas 

del Consejo. 

19) Rendir oportunamente al Consejo Directivo o al Presidente los informes, cuentas y datos que le sean 

requeridos o que estén formalmente previstos. 

20) Elaborar la convocatoria y el temario provisional de las reuniones y transmitirlos al Presidente para 

su aprobación y remisión a los Representantes de los Estados miembros. 

21) Presentar a la Comisión de Programación y Evaluación, en su primera reunión anual, el informe 

correspondiente a la última fase del ejercicio anterior, el informe financiero relativo al año anterior 

debidamente auditado y demás informes de auditoría pertinentes. 
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22) Presentar a la Comisión de Programación y Evaluación el informe de avance del ejercicio en curso y 

la propuesta de programa y presupuesto para el período siguiente. 

23) Facilitar a las auditorías toda la información que requieran para la realización de sus tareas. 

24) Recibir las credenciales que acrediten a los Representantes Titulares y Alternos de los Estados 

miembros del CLAD, así como las documentaciones que acrediten a los asesores y observadores para 

asistir a cada reunión del Consejo Directivo. Asimismo, mantener al día el registro de representantes 

de los Estados y propiciar su participación en las reuniones y actividades del CLAD. 

25) Ejercer las funciones adicionales que le encomiende el Consejo Directivo o la Mesa Directiva. 

CAPITULO IV 

Representantes Gubernamentales y otros participantes en las reuniones del CLAD 

Artículo 35 

Los Representantes de los Estados miembros tendrán a su cargo las siguientes atribuciones y deberes: 

1) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo que hayan sido convocadas debidamente, para conocer 

y decidir acerca de los asuntos que competen al CLAD. 

2) Participar en los debates, reuniones y sesiones especiales de trabajo que se realicen con ocasión de 

las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

3) Promover las acciones que puedan conducir a la mejor realización de las actividades del CLAD, así 

como a la obtención de los apoyos necesarios por parte de cada Estado para el fortalecimiento y 

mejor cumplimiento de los objetivos del Centro. 

4) Presentar oportunamente al Consejo Directivo los instrumentos mediante los cuales sus respectivos 

Estados expresen su apoyo y acuerden sus contribuciones al CLAD, según las pautas fijadas por el 

Consejo Directivo. 

5) Informar en las distintas instancias del Estado que represente y recabar el apoyo correspondiente 

para las diversas acciones del CLAD, velando para que en sus respectivos países se dé cumplimiento 

a los acuerdos, previsiones, programas, proyectos, actividades y reglamentaciones sancionados por 

el Consejo Directivo . 

6) Proponer en el seno del Consejo Directivo la creación de programas y proyectos y sugerir su 

contenido. 

7) Designar el número de funcionarios nacionales que estimen conveniente para participar en la 

ejecución de los programas y proyectos. 
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8) Realizar las gestiones necesarias para que su gobierno cumpla oportunidades con las contribuciones 

del CLAD. 

9) Realizar las actividades que sean puestas bajo su responsabilidad por los órganos competentes del 

CLAD. 

10) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, así como las reglamentaciones y los acuerdos debidamente 

sancionados por el Consejo Directivo, y dejar constancia en las actas de sesión de los incumplimientos 

de los que tome conocimiento. 

11) Proponer las candidaturas que su Estado considere pertinentes para las elecciones de la Presidencia, 

Vicepresidencia y Secretaría General. 

12) Sugerir las medidas que considere relevantes para la mejora continua del CLAD. 

Artículo 36 

Los Estados miembros del CLAD podrán designar ante las reuniones de éste a los asesores que estimen 

conveniente, los cuales serán acreditados ante el Presidente del Consejo Directivo, previo al inicio de cada 

reunión ordinaria y extraordinaria. 

Artículo 37 

1. El Consejo Directivo podrá invitar a organismos internacionales, así como a gobiernos de Estados no 

miembros del CLAD, a que designen representantes ante sus reuniones ordinarias y extraordinarias, 

en calidad de observadores. Asimismo, podrá invitar a dichos organismos y gobiernos a que designen 

asesores especiales, cuando tal medida se estime pertinente. 

2. Tanto los asesores como los observadores podrán participar con voz pero sin voto en las sesiones de 

trabajo del Consejo Directivo o de las comisiones que este designe, en relación con asuntos 

especiales, cuando sean invitados a esos efectos. 

3. El Presidente del Consejo Directivo podrá invitar a las reuniones a personas cuya presencia se juzgue 

conveniente de acuerdo con los temas que se traten, para que participen en las mismas con voz pero 

sin voto. 

CAPITULO V 

Formulación, presentación y aprobación de planes, programas, presupuestos e informes de resultados 

Artículo 38 

Con una anticipación no menor de quince días a la fecha estimada de la reunión anual de la Comisión de 

Programación y Evaluación, el Secretario General remitirá a los Estados miembros el informe de avance 

del ejercicio en curso y las propuestas de plan estratégico plurianual, el plan operativo anual y 

presupuesto para el período siguiente. El dictamen de la Comisión de Programación y Evaluación y las 

consiguientes modificaciones de los documentos antes citados deberán ser remitidas a los Estados 
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miembros en un lapso no inferior a quince días de la fecha estimada de la reunión ordinaria anual del 

Consejo Directivo. 

Artículo 39 

Tomando como base el informe del Secretario General, la Comisión de Programación y Evaluación 

dictaminará sobre el informe del Programa vigente. Con dichos elementos el Secretario General elaborará 

el informe de resultado que elevará al Presidente para ser sometido al Consejo del CLAD. 

Artículo 40 

El Secretario General elaborará los proyectos de desarrollo que elevará al Presidente para ser sometidos 

al Consejo Directivo, sobre la base del proyecto del programa para el año calendario siguiente, estudiado 

y dictaminado por la Comisión de Programación y Evaluación. 

Artículo 41 

Los Estados miembros podrán designar, remunerados por ellos, el número de funcionarios que estimen 

conveniente para participar en los diversos programas del Centro. Dichos funcionarios serán evaluados e 

incorporados a un programa por el Secretario General, previo informe de los responsables de los 

respectivos programas, siempre y cuando cumplan los requisitos necesarios para el cargo, de acuerdo con 

las normas dictadas por el Consejo Directivo. Una vez incorporados tendrán durante el período de su 

gestión, el mismo carácter que el personal al servicio del CLAD. 

CAPITULO VI 

Auditorías del CLAD  

Artículo 42 

Se practicaran dos tipos de auditorías: una auditoría de gestión y ejecución de planes, programas, y una 

auditoria administrativa, contable y financiera. 

La auditoría de gestión y ejecución de planes y programas tendrá por objeto evaluar el grado de avance 

en la ejecución de los programas y proyectos aprobados por el Consejo Directivo, así como la calidad de 

los productos obtenidos como resultado de dicha ejecución, en relación a los recursos aplicados. 

La auditoría administrativa, contable y financiera considerará la legalidad, exactitud y justificación con el 

objetivo de evaluar la razonabilidad de las cifras expuestas en los registros contables del CLAD, y obtener 

elementos de juicio válidos y suficientes para emitir opinión en relación al Informe de Presupuesto - 

Cuadro de Ejecución de Ingresos y Gastos de cada año. 

Artículo 43 

El Presidente del Consejo Directivo convocara las auditorias en los primeros 90 días del ejercicio siguiente 

a revisar. 
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Cada auditoria se realizara de acuerdo a la reglamentación que establezca la Comisión de Programación 

y Evaluación y podrá realizarse por auditores nacionales designados por los países miembros o por 

empresas especializadas. 

Artículo 44 

Los informes, observaciones y recomendaciones de las auditorias deberán ser notificados al presidente 

del CLAD, quien instruirá las medidas correctivas y preventivas pertinentes. 

La Comisión de Programación y Evaluación conocerá los resultados de las auditorias y las medidas 

tomadas para su atención y presentara su informe al Consejo Directivo. 

Artículo 45 

Los equipos de auditoría no percibirán remuneración alguna por su trabajo en el CLAD. El costo de traslado 

y estadía en la ciudad sede del CLAD serán solventados por el presupuesto del Centro, mientras que los 

viáticos serán financiados por los respectivos países de origen. 

CAPITULO VII 

Publicaciones 

Artículo 46 

1. Se considerarán publicaciones del CLAD las producidas directamente por el Centro, empleando para 

ello sus propios recursos financieros y humanos. 

2. También se considerarán publicaciones del CLAD, aquellas que utilicen el material elaborado por 

otras instituciones o personas bajo contrato con el Centro, financiadas directamente con recursos 

propios del mismo o provenientes de la cooperación internacional, bilateral o institucional para 

financiar contrataciones. El material producido por estas instituciones o personas, será propiedad del 

Centro. 

3. La participación de entidades nacionales o internacionales en la elaboración de trabajos para 

publicaciones por parte del CLAD, se considerará una contribución en especie y en servicio y, por lo 

tanto, como un esfuerzo gubernamental en apoyo a los programas del mismo. 

Artículo 47 

1. Los derechos de autor de las publicaciones mencionadas en el artículo 52 serán propiedad el Centro, 

única persona jurídica competente para autorizar la reproducción parcial o total del material. 

2. También serán propiedad del CLAD los derechos de autor del material que adquiera de otras 

personas o instituciones por compra o cesión de esos derechos, aunque haya sido producido sin 

apoyo financiero directo o indirecto del Centro. 
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Artículo 48 

1. El Centro podrá financiar los costos de publicación de trabajos producidos por personas o 

instituciones ajenas al mismo cuando su contenido sea de interés para los gobiernos miembros, 

previa autorización de la Mesa Directiva. 

2. En este caso, el Centro no será propietario de ese material y los editores o autores estarán en libertad 

de realizar nuevas publicaciones o reelaborar las mismas. 

CAPITULO VIII 

Financiamiento del CLAD 

Artículo 49 

El financiamiento del CLAD se ejecutará con recursos de las siguientes fuentes: 

1) Aportaciones ordinarias que hagan los Estados miembros de acuerdo con lo establecido por el 

Consejo Directivo. 

2) Aportaciones extraordinarias de los Estados que el propio Consejo acuerde. 

3) Aportaciones especiales de gobiernos para los programas que ellos indiquen. 

4) Aportaciones de organismos nacionales, internacionales u otras entidades. 

5) Donaciones. 

6) Ingresos derivados de la propia actividad del organismo. 

Artículo 50 

1. El Consejo Directivo determinará la aportación mínima que deberá actualizarse periódicamente, a 

partir de las pautas comunes que establecerá el propio Consejo Directivo. A tal fin, el ejercicio anual 

comprenderá desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre. 

2. Los aportes anuales ordinarios deberán ser realizados dentro del primer cuatrimestre de cada año. 

Estará permitido el pago por adelantado de cuotas. 

3. El Consejo Directivo del CLAD será la única instancia que podrá autorizar la exoneración total o parcial 

de cuotas adeudadas de los Estados miembros. 

Artículo 51 

Los gastos de funcionamiento operativo del Consejo Directivo durante las sesiones serán solventados por 

el presupuesto del CLAD, de acuerdo a la reglamentación que dicte a tal fin el Consejo. 



 

22 
 

CAPITULO IX 

Incorporación de nuevos Estados al CLAD 

Artículo 52 

1. Todos los Estados latinoamericanos, del Caribe y de la Península Ibérica cuyos gobiernos se elijan 

democráticamente, podrán solicitar su ingreso como miembros del CLAD o como adherentes a 

programas específicos de dicho organismo. 

 

2. Otros Estados no pertenecientes a estas áreas geográficas, podrán participar como observadores de 

conformidad con lo establecido por el artículo 7. 

3. La solicitud deberá efectuarse por escrito, firmada por un representante autorizado del Estado que 

la formula y canalizada a través del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado sede, de acuerdo 

con la estipulación Octava del Acuerdo Constitutivo. 

4. En la solicitud de incorporación como miembro deberá estipularse el monto de la cuota en efectivo 

que el país aspirante se comprometa a aportar anualmente al CLAD, a partir del mínimo establecido 

y de acuerdo con los procedimientos seguidos para el cálculo de aportaciones. 

5. Una vez cumplidos los requisitos establecidos para la incorporación, se enviará al Estado solicitante 

la comunicación que lo acredite como miembro. 

Artículo 53 

En el caso de las adhesiones a programas específicos, los Estados no miembros interesados, deberán 

comunicarlas por medio de notificación escrita dirigida al Presidente del CLAD. 

CAPÍTULO X 

Cláusula Democrática 

Artículo 54 

Los Estados miembros desarrollarán su participación en el CLAD, reafirmando en todo momento su 

compromiso indeclinable con los principios democráticos y sosteniendo el respeto de los derechos 

fundamentales de las personas como pilar fundamental del Estado de derecho y condición necesaria para 

la existencia de una sociedad democrática. 

CAPITULO XI 

Idiomas oficiales, actas y documentos del CLAD  

Artículo 55 

Los idiomas oficiales del CLAD serán el Español y el Portugués. 
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Artículo 56 

Las actas de las reuniones celebradas con carácter oficial serán elaboradas por personal de la Secretaría 

General, y se presentarán al término de las reuniones a los participantes para su consideración, enmienda, 

aprobación y firma. 

CAPITULO XII 

Reformas al Estatuto 

Artículo 57 

1. El procedimiento de reforma del Estatuto, dará comienzo por iniciativa de un tercio de los Estados 

presentes. 

2. También podrá proponerse una reforma del estatuto por iniciativa de la Mesa Directiva, siempre y 

cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Que la correspondiente reunión de la Mesa Directiva sea convocada con el propósito expreso 

de proponer una reforma estatutaria; 

b) Que a la referida reunión de la Mesa Directiva hayan sido convocados todos los representantes 

de los Estados miembros, con una anticipación mínima de treinta días; 

c) Que la propuesta de modificación sea aceptada por unanimidad. 

3. Las propuestas de reforma serán presentadas a la siguiente reunión del Consejo Directivo, que en 

ningún caso podrá celebrarse antes de los 60 días de la reunión que propuso las reformas 

inicialmente. 

4. Se considerarán aprobadas las reformas si reúnen el voto favorable de dos tercios de los Estados 

miembros. 

CAPÍTULO XIII 

Disposiciones Varias  

Artículo 58 

El CLAD y el personal a su servicio gozarán en el territorio del Estado sede, de la capacidad jurídica y de 

los privilegios e inmunidades necesarios para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus 

propósitos como organismo internacional, según lo previsto en el Acuerdo de Sede celebrado entre el 

CLAD y el Estado sede del Centro. 

Artículo 59 

El nuevo Estatuto entrará en vigencia una vez ratificado por la mayoría simple de los Estados miembros 

de conformidad con el ordenamiento jurídico interno de cada Estado. 


